
E
l c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 (
C

S
V

) 
pe

rm
ite

 la
 v

er
fic

ac
ió

n 
de

 la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

un
a 

co
pi

a 
de

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
. E

st
e 

do
cu

m
en

to
 in

co
rp

or
a 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 a
cu

er
do

 a
la

 L
ey

 5
9/

20
03

, d
e 

19
 d

e 
di

ci
em

br
e,

 d
e 

fir
m

a 
el

ec
tr

ón
ic

a
ht

tp
s:

//s
ed

e.
lo

rq
ui

.r
eg

io
nd

em
ur

ci
a.

es
/v

al
id

ac
io

nD
oc

/in
de

x.
js

p?
en

tid
ad

=
30

02
5

AYUNTAMIENTO DE LORQUÍ

Documento: RESOLUCIÓN

Asunto: listado definitivo admitidos excluidos, tribunal y fecha de 
valoracion

Expediente Nº: 171/2023

Servicio: Personal

 

RESOLUCION DE LA ALCALDÍA
 

Selección de 2 plazas de Operario/a de Limpieza, convocadas por el sistema de concurso.
 
Por Resolución de la  Alcaldía número 320/2023, de fecha 14/03/2023, se aprobó el  listado provisional de
admitidos  y excluidos para 2 plazas  de  Operario/a de Limpieza, convocada por el  sistema de  concurso,
correspondiente al proceso extraordinario de estabilización del empleo temporal contenido en la Ley 20/2021,
de 28 de diciembre y publicada la oferta extraordinaria de estabilización en el BORM nº 301 de fecha 31 de
diciembre de 2021.
 
De acuerdo con la Base Sexta de las que rigen la convocatoria, se concede a los aspirantes un plazo de diez días
hábiles, a partir de la publicación de esta Resolución en el Tablón de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de
Lorquí, para subsanar defectos o presentar reclamaciones.
 
De  no  existir  reclamaciones,  esta  resolución  se  considerará  elevada  a  definitiva  sin  necesidad  de  nueva
publicación.
 
En dicha Resolución se indicará, además, el lugar, fecha y hora en la que se realizará la valoración de los
méritos por el Tribunal, así como la composición nominativa de los miembros que integrarán el tribunal.
 
Dado que con fecha 15/03/2023, con número de registro de entrada 892, Dña. María Dolores López Cremades,
presenta documentación subsanado la causa por la que fue excluida del listado provisional de admitidos y
excluidos.
 
En base a lo anteriormente expuesto
 

RESUELVO
 

PRIMERO.- Aprobar el listado definitivo de admitidos y excluidos para 2 plazas de Operario/a de Limpieza,
convocadas por el sistema de concurso, correspondiente al proceso extraordinario de estabilización del empleo
temporal contenido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre y publicada la oferta extraordinaria de estabilización
en el BORM nº 301 de fecha 31 de diciembre de 2021, que queda como sigue:
 
ADMITIDOS/AS:
 
Nombre                                                                              DNI                               
López Cremades, Mª Dolores                                    ***5974**
López Sánchez, Antonia                                            ***1858**        
Palazón López, Nuria                                                 ***4604**        
 
EXCLUIDOS/AS:
----------
 
SEGUNDO.-  Que la Composición del Tribunal para la selección de 2 plazas de  Operario/a de Limpieza,
quede integrado por las personas que se indican a continuación:
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                                         Titulares                                                            Suplentes                                   
                                                   
Presidente:    D. Juan José Martí Balsalobre.                       Dña. Laura Bastida 
Chacón.                                          
Secretario:     D. Juan Francisco García Carbonell.              D. Jesús David García Sánchez.
Vocal:             Dña. María Dolores López Martínez.              D. Carlos Benito Hernández García.       
Vocal:             Dña. Isabel Guillén Torregrosa.                      Dña. Amparo Cuartero Pujante.
Vocal:             Dña. María Carmen Navarro Hurtado.            Dña. Marina Sánchez Hernández.
Vocal:             D. Joaquín Luis Gonzálvez Campillo.             D. Salvador Meseguer Pérez.                    
 
TERCERO.- La valoración de méritos por el Tribunal se realizará el próximo día 07/11/2023, a las 09:00 
horas, en el Salón de Plenos de este Ayuntamiento.

Firmada digitalmente la resolución por el/los cargo/s indicado/s a pie de página.
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